
"2024 . 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS

OE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

VISTO:
Las Resoluciones N' 30-435/2024, N" S0444/2024, N' 50-449/2024 y N' SO-

481/2024 de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, por Resolución N' 50-435/2024 se designa al Tribunal Evaluador y la fecha de

constitución del mismo, que entendeÉ en la instancia de entrevista para la incorporación de Instructores
No Rentados pam la asignatura 'Enfermería del Adulto y Anciano II" de la Carrera de Licenciatu¡a en

Enfermería de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

Que, de acuerdo a la Resolución N' SO444/2024, se modifica la fecha de constitución del
Tribunal Evaluador, que entenderá en la instancia de entrevista para la incorporación de lnstructores No
Rentados para la asignatura "Enfermerl¡ del Adglfo v Anciano II'de la Carrera de Licenciatura en

Enfermería de la Sede Regional Oén en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salt4
debiendo ser el dla 26 de Agosto de 2024 a horas 16:00; y se aprueba el cronograma del presente Llamado.

Que, por Resolución N" 304492024 se modifica el servicio al que corresponde la

asignatua, para la incorporación de Instructores No Rentados para la asignatura :E&4glEj§!4qg!!g
v Anciano II" de la Carrera de Licenciatura en Enfermería de la Sede Regional Orán en Transición a

Facultad de la Universidad Nacional de Salta, debiendo ser para "el Servicio de CiruqÍa"
Que, por Resolución N' SO-481/2024, se deja sin efecto la Resolución N" SO{73l2024,

y se declara Desierto el Llamado a lnscripción de lnt€resados para la cobertura de cargos de Instructores

No Rentados para la asignatura @ de la Ca¡rera de Licenciatura en

Enfermería de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, para

el Servicio de Cirugía.

Que, en Reunión Extraordinaria N' l0/2024, el Consejo Asesor de la Sede Regional Orán

en Transición a Facultad de la Universidad Nacionalde Salt4 toma conocimiento y aprueba por unanimidad
convalidar las Resoluciones N" S0435/2024, N'50444/2024, N'50449/2024 y N" 5O{81/2024;
siendo necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL OPJ{N
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTÍCULO l': Convalidar las Resoluciones SO-435/2024, No 50-444/2024, N' 50449/2024 y N" SO-
48112024 de la Sede Regional Orán en Transición a Facuhad de la Universidad Nacional de Salta, por
corresponder.

ARTÍCULO 2": Cursar copia a Secretaria de Sede, Consejo Asesor, Comisión de las carrer¿s de Enfermerla
y Licenciatura en Enfermerla, Dirección Administrativa Académica para su conocimiento y demás efectos.
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Expediente Electrónico No SO-239/2024.-
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